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JURADO DE ADMISION, COLOCACION y PREMIOS 
DEL SALON OFICIAL 

Señor RodulJo OyarzlÍn Phil'ippi 
Designado por el H, Consejo Universitario 

• 

PINTURA: 

Señor Camilo Mari 
Por Instituto de Extensi6n de 

Artes P lásticas 

Señor Carlos Pedraza 

Seflor A 1tgUStO Eg1¡ilm: 

Señor 1 sra e! Roa 

Señor Pablo Vidor 

Señor Gustavo Carrasco Délano 
(Suplen te) 

Señor Roberto Humeres 
(Suplente), Por los concurren tes 

ESC ULTURA: 

Señor Juan Martinez 
Por el Insti tu to de Extensi6n de 

Artes Plásticas 

Señor h¡lio A nto1l1'o V áSlluez 

Señor Raúl Vargas 

Señorita Laura Rodig 

Señor José Perotti, 

Señor, HiP6/ito Eyraud 

Señor Federico Casas Basterrica 
Por los concurren tes 

Comisario del Sal6n 

Señor I saías Cabez6n Acevedo 





CERTAMEN -ARTURO M. EDWARDS. 

(Decreto de 11 de enero de 1888). 

Modificado en los artlculos 5.° y 12, conforme a la nota N.o 982, 
de la Universidad de Chile, de 30 de agosto de 1946. 

Visto el oficio del señor don Arturo M. Edwards y los antecedentes 
que acompaña, por los cuales consta que el señor Edwards, con el 
objeto de establecer un certamen artístico anual, ha constituído un 
censo de sesenta y dos mil quinientos pesos nominales al cuatro por 
ciento, del cual ha hecho transferencia al Fisco con fecha 30 de di­
ciembre último; y 

Considerando que es un deber del Gobierno cooperar a obras tan 
benéficas como la presente, DECRETO; 

Acéptase la fundación de un certamen artístico que el señor don 
Arturo M. Edwards hace bajo las reglas que siguen: 

REGLAMENTO 

ARTICULO 1.0 Durante las exposiciones art{sticas nacionales de 
cada año, se abrirá un certamen a los pintores y escultores nacionales 
residentes en Chile, a partir del próximo Salón de 1888. 

ART. 2.° Este certamen llevará el nombre de su fundador. 
ART. 3.° Los artistas que deseen concurrir se conformarán a 

todas las prescripciones generales de los Reglamentos de la Expo­
sición Nacional de Bellas Artes, e indicarán, además, bajo su firma, 
su intención de tomar parte en el certamen. 

ART. 4.° El Jurado de admisión y colocación será el de dicha 
Exposición. 

ART. 5.° El Jurado de Premios será nombrado por el fundador, 
mientras viva y se encuentre en Chile; en 6U ausencia y después de 
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sus días, el J urado de Premios será nombrado por el In stitu to de 
Extensión de Artes P lást icas, de la niversidad de Chile. 

ART. 6.° E l fundador destina una renta permanente de dos mil 
quinientos pesos anua les para premios d 1 certamen. 

ART. 7.° Esta suma se dividirá n los siguientes premios: 

a ) P remio (mico al paisaje o na tura leza muerta .. . ....... 300 
b) Premio único a cuadros de costumbres, de retrato o de a ni-

males, o bien a un busto de escultura . . . . . . . . . . . . . . . 400 
e ) Premio único a la pintura histórica nacional, o bien a 

una estatua o com posición escu ltura l en alto o baj 
r lieve, sobre tema también nacional . . ...... .. . . 800 

d ) Premio de honor a l mejor trabajo que se presentare sin 
distinci ón alguna de género. . ... . .. .. . . . . ... . .. . 1. 000 

ART. 8.° Si el jurado considera como igua lmente acreedoras al 
prem io, dos obras de cua lquier de estos grupos, podrá dividir el pre­
mio y la cantidad asignados, excepto el de honor. 

ART. 9.° Si 1 Ju rado no encontrare obra digna del premio en 
cua lquiera de los grupos indicados, no se asignará dicha premio. 

ART. 10. Cua lquiera cantidad que quedare sin asignación de las 
destinadas a l certamen será invertida en la adquisición de objetos 
de arte para el M usco de B llas Artes. 

Lo mismo sucederá, si por a lgú n moti vo, imprevisto, no se celebrase 
el certamen de a lgún año. 

ART. 11. Un artista premiado no puede obtener igual premio 
en el mismo grupo, a menos que hayan tran scurrido dos concursos 
después de aC]uel en CJue fué antes la ureado, y de ningún modo se 
acordará un prem io a l mismo artista más de tres veces. 

ART. 12. E l Instituto de Extensión de Artes Plásticas, actual 
censualista de esta fundación, queda encargado del cumplimiento 
de las disposiciones an teriores. 

C E RT AMEN - EN R I Q UE MATTE BLANC O -

(Est a blecido por don E n riqu e Matte Eyzaguirre con fecha 10 
d e mayo d e 1922) . 

REGLAMENTO 

ARTICULO 1.0 Se establece un premio, con el nombre de E nrique 
Matte Bla nco, para la mejor obra de pintura q ue, cumpliendo con 
las condiciones exigidas, se presente a nualmente a l Salón Oficial 
de Bellas Artes. 
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ART. 2.0
. El capital para esta fundación será formado con el pro­

ducto líquido de la venta del libro Lechería y se invertirá en bonos 
de la Caja de Crédito Hipotecario, qu e se entregarán a dicha insti­
tución para su custodia. La renta que produzcan dichos bonos cons­
tituirá el Premio anual y para este efecto será entregada a l Direc­
tor del Instituto de E xtensión de Artes Plásticas. 

ART. 3.0 En caso que ninguno de los trabajos presentados re­
uniere las condiciones exigidas o por cualquiera otra circunstancia 
no se adjudique el premio, el dinero se destinará a incrementar el 
de l año siguiente. 

ART. 4. 0 Para la adjudicación de l Premio, el In stituto de Ex­
tensión de .-\rtes Plásticas designará todos los años un Jurado com­
puesto de tres personas idóneas que procederá por mayoría de votos 
a indicar la obra que sea acreedora a la recompensa. 

ART. 5.0 Para que un trabajo sea acreedor al premio se requ iere: 
1.0 Que sea ejecutado por un ciudadano chileno. 
2. 0 Que la obra tenga verdadero mérito artfstico por su com­

posición, dibujo, colorido y ejecución general. 
3. 0 Que represente algún tema patri ótico o educativo estimán­

dose como tales: 
a ) Escenas de episodios militares de nuestra historia en que se 

pongan de relieve el valor personal o colectivo, la abnegació n y el 
sacrificio por servir a la Patria ; 

b) Escenas de ayuda a los niños débiles, a ncianos, enfermos, 
desvalidos, etc. , que induzcan a l amor desinteresado a nuestros se­
meja ntes ; 

c) Escenas relativas al estudio de las ciencias y a la investigación 
cientffica; 

d) Escenas del cultivo de la tierra; de faenas rura les, de la vida 
del campo; de animales útiles al hombre o de otros temas que se re­
lacionen con la agricu ltura, como un medio de inducir a l trabajo 
agrícola que tiene tanta influencia en el mejoramiento de condici ón 
de todas las clases sociales; 

e) Escenas de ta lleres, fábrios, minas, etc., que estimulen al 
trabajo indust ria l, como uno de los principales creadores de riquezas; 

f ) Escenas de fami lias o in teriores, que bagan resa lta r la impor­
tancia del hoga r para la felicidad en la vida y muestren 10 que a ella 
contribu ye una casa cómoda, higiénica, alogre, un mobiliario conve­
niente, un hermoso ja rdín , etc. 

g ) Esce nas que hagan ver las desgracias que acarrean los vicios 
a l individuo, la familia o la colec tividad; 

h ) Escenas relacionadas con la instrucción y el estudio en cual­
quiera de sus manifestaciones; 
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i) Escenas que pongan en relieve el poder de la voluntad para 
el trabajo o hagan ver que 105 que la poseen pueden llegar a obte­
ner cualquier objetivo que se propongan; 

j ) Escenas que muestren que el hombre necesita satisfacer las 
necesidades del alma por medio de la religió,n, los actos de nobleza, 
las bellas artes, la música, la literatura, la poesía, etc.; 

k) Escenas que induzcan al buen trato de los animales como 
un medio de estimular los sentimientos nobles. 

CERTAMEN <CARLOS VAN BUREN. 

(Decreto N.o 1.133, de 5 de septiembre de 1946). 

Visto 10 acordado por el Consejo Universitario, en sesión del 28 
de agosto próximo pasado, y de conformidad con 10 dispuesto en 
la letra p), del Art. 13, del Estatuto Orgánico de la Universidad, 

DECRETO: 

Apruébase el siguiente Reglamento del Certamen <Carlos Van 
Buren.: 

ARTICULO 1.0 Se establece un Certamen que se denominará -Cer­
tamen Carlos Van Buren., para conceder anualmente, con el pro­
ducto de los fondos legados con este objeto por don Carlos Van Bu­
ren, un Premio a la mejor obra o al mejor conjunto de obras de Pin­
tura, Escultura o Artes Aplicadas, expuestas en el Salón Oficial de 
Artes Plásticas del Instituto de Extensión de Artes Plásticas, de la 
Universidad de Chile. 

ART. 2.° El Premio será discernido por un Jurado compuesto 
del Director del Instituto, que 10 presidirá, de dos miembros desig­
nados por dicho Instituto, y de dos representantes de 105 concurren­
tes que hayan obtenido Tercera Medalla o Premio de Tercera Ca­
tegoría o de Certamen en Salones Oficiales anteriores. Entre los 
miembros del Jurado deberá haber a 10 menos un pintor y un cs­
cultor. 

ART. 3.° Ocho días después de inaugurado el Salón Oficial, el 
Director del Instituto de Extensión de Artes Plásticas citará a los 
expositores con derecho a voto para que designen sus representantes 
dentro del Jurado, los cuales serán elegidos en un solo acto. por ma­
yoría absoluta de votos de los artistas presentes. 

De la elección, que será presidida por el Director del Instituto 
de Extensión de Artes Plásticas, se dejará constancia en un acta fir­
mada por él y por tres personas indicadas por 105 a:¡istentes. 



ART. 4.° Para ser elegido representante de los expositores en 
el Jurado se requiere haber obtenido Primera Medalla o premio de 
primera categoría en Sa lones Oficiales anteriores. 

ART. 5.° Conjuntamente con la elecci6n de los miembros del Ju­
rado, tanto el Instituto como los expositores procederán a designar 
dos suplentes, los cuales deberán reunir los mismos requisitos que 
los propietarios. 

ART. 6.° Dentro de los diez días siguientes a su elecci6n y con 
la asistencia de todos sus miembros, el Jurado otorgará el premio 
con prescindencia de los fallos emitidos por los demás jurados del 
Sal6n Oficia l. Sus decisiones serán irrevocables. 

E l Jurado no podrá declarar desierto el premio ni divid irlo entre 
varios au tares. 

ART. 7.° No tendrán derecho a participar en el Certamen los 
artistas extranjeros no domiciliados en Chile ni los miembros del 
Jurado. 

Serán además excluIdos los a rtistas que hayan solicitado por es­
crito su eliminaci6n. 

Dése cuenta al Consejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
(Fdo.)-J. HERNANDEZ, Rector.-E. L. Marshall, Secretario General. 
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Catálogo de las Obras 

SECCION PINTURA 

A 

AGUILERA, MARTA (chilena).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

1. Naturaleza muerta. 
2. Frutas y canasto. 

ASTORECA, PAZ (chilena).-Av. Lyon 771. Santiago. 

3. Paisaje. 
4. Flores. 

B 

BALMES, P. JosÉ (chileno).-Argomedo 353. Santiago. 

5. La silla verde. 
6. Interior. 
7. Composición. 

BARRIOS, GRACIA (chilena).-Fco. Bilbao 1966. Santiago. 

8. Amanecer. 
9. Niña y semillas de magnolia. 

10. Interior. 

BARTELSMAN, JAN (holandés).-Las Arañas 2329. Santiago. 

11. La plaza. 

11 



B URGOS GUERRA, RAFAEL (chileno).-Agustinas 2367 . Santiago. 

12. Figura . 

e 

CACERES, H ECTOR (ch ileno).-Vicuña Mackenna 1488 bis. Santiago. 

13. Muchacho. 
14. Cardos. 
15. Yeso rosa en el ta ller. 

CANEPA BORGHERESI, EMILIO (chileno).-Av. Salvador 2148. Santiago. 

16. La iglesia roja. 

CARACCI VIGNATI, J OSE (chi leno).-Campos de Deportes 290. Sant iago. 

17. Visión. 
18. Autorretrato. 
19. Paisaje del Maule. 

CARVACI-IO, VICTOR (Chi leno).-Santo Domingo 3261. Santiago. 

20. Paisaje del molino. 
21. Paisaje de T raiguén N .o 2. 

CASTRO CARRASCO, REA ECA (chilena).-Escuela de Bellas Artes. 
Santiago. 

22. F lores. 
23. Cabeza. 

CATALAN B. , JAIME (español, 12 a ños en Chile).-Lastarria 82. Sant iago. 

24. Taberna. 

CORI A., ¡ SI (chileno).-Pasaje Matte 81. Dep. 611. Sant iago. 

25. Composición (rosas). 

CORTES, ANA (chilena).-Crucero Exeter 0360. Santiago. 

26. Academia Colarossi. 
27. Pescadoras en Penco. 
28. Niños. 
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CRI5TI, XIMENA (chilena).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

29. Naturaleza muerta. 
30. Paisaje. 
31. Figura. 

D 

DOUDTCHITZKY, DINORA (chilena) .-EleodO!'o Yáñez 964, Dep. 33. 
Santiago. 

32. Paisaje. 

F 

FONTECILLA, EXEQUIEL (chileno).-Lira 162. Santiago. 

33. Rincón de Santiago. 
34. Paisaje del Sur. 
35. Otoño en Pirque. 

FUENTE, GREGORlO DE LA (chileno).-Sorrento 3037. Santiago. 

36. Composición N.O 1. 
37 . Composición N .O 2. 
38. Composición N.O 3. 

G 

GARFIAS, GABRIELA (chilena).-Gertrudis Echenique 454.-Santiago. 

39. El ancestro (A <comaire. doña Maria). 
40. Ruas e gentes cariocas. 

GUERRA VIAL, MARGOT (chilena).-Passy 061. Santiago. 

41. Botes. <Playa Ventanas •. 
42. Atardecer. <El Quisco •. 

H 

HERNANDEZ, OseAR (chileno) .-Maruri 522. Santiago. 

43. Paisaje, 
44. Río Maule. 
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L 

LAMBERG. IV AN (chileno).-Compañla 1859. Santiago. 

45. Maternidad. 
46. Mujer sentada. 

LECAROS, JUANA (chilena).-Alameda 1316. Santiago. 

47. La Anunciación 

LOBO·PARGA, LUIS (chileno) .-Av. Portugal 138. Santiago. 

48. Nostalgia. 
49. El sombrero blanco. 

LOPEZ P., ENRIQUE (chileno).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

50. La niña de las uvas. 
51. Cabeza de estudio. 

LORTSCH, Lucy (chilena).-M. L. Santander. Santiago. 

52. Maternidad. 
53. Maternidad. 

M 

MARDONES, SUSANA (chilena).-Santiago. 

54. Ritmo vegetal. 

MARTINEZ, HUMBERTO (chileno).-Mosqueto 555. Santiago. 

55. Marina. Pto. Montt. 
56. Marina. Angelmó. 

MARTINEZ VELARDI, ARMANDO (chileno).-Escuela de Bellas Artes. 
Santiago. 

57. Paisaje. 'Consti tución >. 



MATTHEY D ., ALBERTO (chileno).-Pío IX 9 c. Santiago. 

58. Isla Negra. 

MONTECINO, SERGiO (chileno).-Gral. Bustamante 6. Santiago. 

59. Valle del río Rahue. 
60. Alrededores de Osorno. 
61. El Pintor y su familia. 

MORALES J., FERNANDO (chileno).-Chiloé 337. Santiago . 

62. Día de lluvia (Forestal). 
63. Val paraíso. 

MOREL MOREL, OLGA (chilena).-Luis Thayer Ojeda 148. Santiago. 

64. Ventana. 
65. Paisaje. 

MORI, CAMILO (chileno),-Andrés Bello 0110. Santiago. 

66. Presentimiento. 
67. Boliche. 

MUNDY, CLARENCE (chileno).-Carmen Silva 2542. Santiago. 

68. Retrato. 

MUNITA ACU ÑA, GERMAN (chileno) .- Av. Viel 1324. Santiago. 

69. -La Casa del Escritor>. Llolleo . 

p 

PARADA, ALICIA (chilena) .- Escuela de Bellas Artes. Sa ntiago. 

70. Cabeza. 

PERALTA, TOLE (chilena).-Vicuña. Elqui. 

71. Bouquet rojo 
72. Taller del pintor. 
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PEREZ MARTINEZ, ALBERTO (chileno).-Av. Holanda 1543. Santiago. 

73. Muchacha peinándose. 
74. Estudio para Crucifixión. 

PEREZ DE VARGAS, RUTa (chilena).-Cresce.nte Errázuriz 1328. Stgo. 

75. Ventanas de Quintero. 
76. Ventanas de Quintero. 

PEREZ, MATlLDE (chilena).-Santa Lucia 344. Santiago. 

77. Paisaje. 
78. Figura. 
79. Usina. 

PINEDO, MARU]A (chilena).-Escuela de Bel1as Artes. Santiago. 

80. Panamá. 

POBLETE, AIDA (chilena).-Enrique Concha 16. Santiago. 

81. Bodegón motivos chileno:!. 
82. Interior de tal1er. 
83. Membril1os. 

PUYO, INÉS (chilena).-Monjitas 609. Santiago. 

84. Parque Forestal. 
85. Flores. 
86. Paisaje. 

Q 

QUEVEDO SOTO, MANUEL (chileno).-Los Avel1anos 2454. Santiago. 

87. Paisaje. 

R 

ROA, ISRAEL (chileno).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

88. Paisaje. 
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s 

SANTELlCES, RAUL (chileno).-Av. Portugal 1265. Santiago. 

89. Figura en negro. 
90. Paisaje urbano. 
91. Naturaleza muerta. 

T 

TORTEROLO, LUIS (chileno).-Bellavista 279. Santiago. 

92. Día gris. Angelmó. 
93. aturaleza muerta . 

TUI'PER, MARIA (chilena).-Rosas 1551. Santiago. 

94. Angela. 

v 
VALENZUELA CONTARDO, ARTURO (chileno).- Av. Chile España 7S5. 

Santiago. 

95. Entrada de Ancud. 
96. De tierra y mar. 
97. 1 n terior (Castro). 

VASQUEZ, LEONARDO (chileno).-Villavicencio 32~. Santiago. 

98. Retrato de Jeotte E. 

VE RGARA , GREZ RAMON (chileno) .-Amengual 166. Santiago. 

99. Composición N.o 5. 
100. Composición N .O 9. 

VILA SILVA, WALDO (chileno).-Crescente Errázuri;. 1890. Santiago. 

101. Circo de la infancia. 

VILLASEÑOR BUSTOS, REINALDO (chileno) .- Alameda 377. Santiago. 

102. Figura guantes rojos. 
103. Figuras (chica) . 
104. Figuras. 
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W 

WISTUBA, HARDY (chileno).-Pto. Zanelli 145.-Santiago. 

105. Atardecer en Angelrn6. 
1 06. Cardos. 

SECCION DIBUJO Y GRABADO 

B 

BARRIOS RIVADENEIRA, GRACIA (chilena).-Fco. Bilbao 1966. Santiago. 

107. Autorretrato. 
108. Niña. 
109. Perfil. 

CACERES, HECTOR (chileno).-V. Mackenna 1488 bis. Santiago. 

110. Carb6n. 
111. Arbol. 
112. Cabeza de niña. 

CATALAN B. , J AIME (español).- Lastarria 82 . Santiago. 

113. Dibujo. 
114. Dibujo. 
115. Dibujo. 

E 

ESPINOZA CASTRO, MEDARDO (chileno).-San icolás 1481. Santiago. 

116. El Grabador Carlos Herrnosilla. 
11 7. Toulouse-Lautrec. 
118. Los jugadores de billar. 

F 

FERRADA, ELENA (chilena).-Curnrning 525. Santiago. 

119. Croquis. 
120. Croquis. 
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G 

GARAFULIC. LILY (chilena).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

121. Edipo. 
122. Estudio .0 l . 
123. Estudio N.o 2. 

H 

HERMOS¡LLA. ALVAREZ. CARLOS (chileno) .-Escuela de Bellas Artes. 
Santiago. 

124. Ilustración a «Baladas de la Cárcel de Reading>. 
125. Ilustración a «Ba ladas de la Cá rcel de Readi ng>. 
126. La huIda. 

L 

LAMBERG. IVAN (chileno).-Compañla 1859. San tiago. 

127. Niña con taza de té. 
128. Mujer con su hijo. 
129. Desnudo. 

LORTSCH. Lucy (chilena) .-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

130. Baño turco. 
131. Figura. 
132. La lava ndera. 

M 

MALDONAD VALENZUELA . CARLOS (ehi leno).-Pedro Le ón 'galde 
1444. Santiago. 

133. Pescadores. 

MARTINEZ VELARD!. ARMANDO (chileno).-Escuela de Belbs )\rtes. 
Santiago. 

134. Desamparado. 
135. Vendedora peruana. 

19 



MUl'óDY, CLARENCE (chileno).-Carmen Sylva 2542. Santiago. 

136. Cabeza de niño. 
137. Retrato. 
138. Cargador. 

o 

OTTA, FRANCISCO (chileno).-Vict. Subercaseaux 337. Santiago. 

139. Anclas. 
140. Puente de Alcántara . 
141. Composición. 

R 

REYES SALINAS, LEONCIO (chileno).-Trinos 468. La Cisterna. 

142. Patio. 

ROMAN LATORRE, HECTOR (chileno).-Exequiel Fernández 3050. Stgo. 

143. Dibujo (carboncillo). 

s 

SAPIAIN U., MIGUEL (chileno).-Vfctor Manuel 1018. Santiago. 

144. Gente de circo. 
145. Vendedores ambulantes. 
146. Plenilunio. 

T 

TUPPER, MARIA (chilena).-Rosas 1551. Santiago. 

147. Composición. 

v 

VASQUEZ, LEONARDO (chileno).-Villavicencio 227. Santiago. 

148. Patricio. 
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VERGARA GREZ, RAMON (chileno) .-Amengual 166. San tiago. 

149. Dibujo. 
150. Dibujo. 
151. Dibujo. 

SECCION ESCULTURA 

A 

ALARCON, LUISA (chilena).-Esc. de Bellas Artes. Santiago. 

152. Composición. 

ARAYA, VERGARA, LUCIA (chilena).-Tránsito 5266. Santiago. 

153. Minerva. 

ARAYA, ABELARDO (chileno).-lO de Julio 446. C. 14. Santiago. 

154. Cabeza de niño. 

B 

BLANCHE, ALICIA (chilena).-Andrés Bello 0319. Santiago. 

1 SS. Cabeza. 

C 

CARLEVARINO, JOSE LUIS (chileno).-6 orte 765. Viña del Mar. 

156. Cabeza de mi hijo. 

COLVIN, MARTA (chilena).-Escuela de Bellas Artes. Sant iago. 

157. Germinal. 
158. Danza para tu sombra. 
159. Paloma de la Paz. 

CONTRERAS ANRIQUEZ, Cmo (chileno).- Tucapel. Santiago. 

160. Mireya. 
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eH 

CHADWICK, ISABEL (chilena).-Amapolas 1651. Santiago. 

161. 1. Luisa Zorrilla. 
162. Rosita. 

F 

FERRADA, E LENA (chilena).-Cumming 525. Santiago. 

163. Carlina. 

F UENTE, LUISA DE LA (chilena).-Pedro de Valdivia 337. S<lntiago. 

164. Cabeza. Piedra. 
165. Figura. Madera. 

F UENTEALBA, MARIA (chilena) .-Escuela de Bellas Artes. Santia~o . 

166. Figura reclinada . 
167. Torso. 
168. n1aternidad. 

G 

GARAFULIC, LILY (chilena).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

169. E l ma r . 
170. Táni t. 
171. La Visi tarión. 

GONZALEZ C RUZ, OSCAR (chileno) .-Av. B. O'Higgins 4272. a ntiago. 

172. Beatriz. 

H 

HA NNIG, VILMA (chilena).-Sto. Domingo 686. Santiago. 

173. Criollita. 
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Visto : I texto del Decreto N.o 889 de 2-l de julio de 1946 y lo 
acordado por el H. Consejo Un iver itario en sesión d 24 de octubre 
de 1951, y teniendo presente lo di ~ pll 'sto en el :\r lo 13, let ra f) del 
Estatuto Orgánico de la E nseñanza niver~itaria, 

D E C R E T O 

l.- DEL SALO 

J\ RTfc LO 1.0 El i nstituto de ExtenFión de l\rte P lástica 
orga nizará anualmente una Exposición de Artes Plá ticas con el ca­
rácte r de a lón Oficia l, el cual se abr irá a l público en el loca l que 
él determ ine. 

ART. 2.° Este a lón tiene por objeto estim ular a los artistas 
naciona les y dCfundir la labor artística desa rrollada en hil. 

H.- DE LOS EXPOSITORES 

l\RT. 3.° Tendrán derecho a ex pon r sus obras en el Salón los 
arti tas nacionales y los extra nj 'ros residentes en el paí . 

ART. 4.° ólo los a rtistas chilenos podrán optar a los premios 
en din ro del Salón Oficial. Se considerarán como a rtistas chi­
lenos para este efecto a los extranjeros que haya n r sidido por más 
de 10 año en Chile y que concurra n con obras rea lizadas en el país. 

\ RT. 5.° El autor podrá hacer la presentación de las obras por 
~í o por medio de un mandatario autorizado por e crito. 

En las elecciones del Jurado, los ma ndatarios podrán ejercer 
lo derechos que a los autores confiere el pr sente Reglamento. En 
este caso, un mandatario no podrá representar a más de un arti,ta. 

¡\ RT. 6.° Conjuntamente con las obras, el a utor o mandata­
rio pr sentará una solicitud de admisión, la cua l deberá expresar 
el nombre, domici lio y nacionalidad de l con urrentc, y la natura le­
za, título y precio de venta de cada obra. Tal1lbi~n deberá declara r 
las recompen as obtenida en S:.t lones fi cia les a nteri res y notro 
C ncursos o ertámenes. 

Los artistas extra njeros deberán comproba r el t iempo d resi­
d ncia en el país. 

lll.- DEL COMISARIO 

, \RT. 7.° E l cargo de Com isario del S:t1ón será ejercido por el 
Comisa rio de Exposiciones del Instituto de Extensión de .\rt es Plás­
ti,¡:as. Corresponde al Comis:.trio: 

a ) Organizar las reuniones dc los concursante, exposi tores y ju ­
rados, mediante citaciones con ci nco días d ::! antic:i¡nción. 

b ) Recib!r y devolver las obras. 
e) ¡\ tender a la formación del Catálogo y a la enta de las obras 

cxpue taso 
el ) .\ tender a l movimiento d fondos del cua l rendirá u na cuen­

ta deta llada en un plazo de 1 S días, c ntac\m; desde la fech a de cla u­
sura de! alón. 

e) .\ tender a la prop::tga nd a e1 e l Salón 



f) Tramitar los Premios y Certámenes que se otorga en e l a­
lón . 

El Comisario recibirá un S o del prod ucto de la ven a de las 
obra . 

I V.- DE LOS PREMIOS 

RT. 8.° Habrá un Premio de Honor del Sa lón Oficia l y los 
Pr mios le Primera, egunda y T ercera atcgoría, que la J unta Di­
rectiva del Instituto de Exten ión de rtes Plásticas determine, de 
acuerdo con las posibi lidades que I otorgue el Presupuc to, pa ra las 
Secciónes de Pintura, E scultura, J ibujo y Grabado y Artes pli­
cadas. 

e pod rá n otorgar, además, hasta do Menciones Honrosas n 
cada Sección. 

El Jurado podrá también otorga r un Pr mio H onorífico espccial 
para artistas extra njero, en cada categoría de cada ección. 

RT. 9.° La Junta Dir ctiva de l In stituto de Extensión de 
Arte Plásticas, de acu rdo con los fondo di ponible , fij ará a ntes 
de la reunión del Jurado, e l monto de los premios. 

,\R"r. 10. E l Jurado podrá declarar dc_iertos los P remios y Men­
ci n s Honr sas en cualesquiera d las Seccione. 

El va lor de lo Premio d c1a rado desiertos pasará a incremen­
tar los fondo del Instituto, destinados a la adq ui ición de obras 
nac ionales. 

AR"r. JI. E l Premio de Honor no podrá ser conferido más de dos 
vece_ a un mi smo a rtista, debiendo med ia r ent re una y ot ra vez un 
inte rvalo no in fe rior a eis años. 

RT. J 2. No se otorgará n premios inferiores a lo ya obtenidos 
por e l ex po itor dentro de una determinada ección (Pintura, Es­
cu ltura, Dibujo y Grabado y Artes Decorativas). 

V.- DE LOS J URADOS 

\ RT. 13. Habrá do Jurados compuestos de cinco personas cada 
un o: uno para la Sección Pintura y otro para la ección Escultu ­
ra . En la Sccción D ibujo y Grabado, y en la de J\rtes Aplicadas 
actuarán los dos Jurad s en onjun LQ. 

Estos Jurados sc ha rá n argo dc la admisión y colocación el las 
obras y d discernir los prelll ios de ca tegoría cn las seccioncs rC5p c­
tivas . 

• \ In. J4 . Cada Jurado esta rá compuesto por un representan­
te del In st ituto dc Exten ión d ,\rtcs Plást icas, que actuará como 
Presid nte, )' cuatro miembro de la especialidad a rt ística resp cti­
va, legidos en cada sección, por los de e lla con derecho a voto. 

,\ In. 15. Lo do Jurados en conjunto otorgará n e l Premio de 
Honor del alón. Para este efecto, se integrará e l Jurado con un 
representante designado por e l H . on cjo niver itario, que ten­
drá la ca lidad de Presidente de l mi mo. 

!\wr. 16. Pa ra tener derecho a voto en la elección del Jurado, se 
requcrirá esta r en po csión , a lo meno, de un premio de Tercera 

a tegoría o de Tercera ledalla , n los a lones Oficiale 'antefiore. 
l \ RT. 17. Para ser elegido miembro de los Jurado se requiere 

esta r en po. esión d un Premio de Primera Categoría o Prim ra 
i\ leda lla en los a loncs fi ciales a nteriores . 

• \IlT. 18. El Comisario cit a rá a los concurre nte_ con derecho a 
voto pa ra e l d ía iguiente a l de la cla usura de la recepción de las 
obra. a fin de ef 'cluar la e l cción , que será prcsidida p r e l Di rec­
tor d I Insti tut o rl Extensión de .\r tes 1 lás' icas. Del resultado 



se deja rá constancia en un Acta firmada por éste, por el om isa rio 
y por t re personas designadas por los concurrentes q u asisten. 

Dos de los miembros de cada Jurado e e legirá n en votación es­
pecia l para cada uno de e llos y por mayoría a bsolu ta de los con­
currentes que as ista n a la sesi6n ; lo otros do miembros será n ele­
g idos por med io de una votación en la cua l cada elector vo ta rá por 
un solo nombre y q uedarán e legidas la dos personas que ob tengan 
l ~s más a ltas mayorías. 

Estas e lecciones s !leva rán a efecto c n el q uórum que as ista. 
ART. 19. Conjuntamente con los propieta rio, los concurrentes 

e l g irán dos miembros suplentes para cada J urado. 
Los requ i itos pa ra ser ('Iegido miembro stl plente de los J urados, 

serán los mismo exig ido pa ra los t it ula res. 
ART. 20. l.a persona q ue acep te e l cargo de miembro de l J u­

rado no podrá optar a las recompen, as oficiale (Premio de Honor , 
P remios de Categoría y ]\ [enciones Honrosa ). 

Los miembro suplentes de l Jurado q uedarán sujetos a las mis­
mas lim itaciones, en ('1 caso de q ue sean llamados a actuar. 

l \ RT. 21. Lo fallos de l J urado se emiti rán a n ~es de la apertu ra 
de l Salnn Oficia l. 

ART. 22. E l Jurado resolverá con asistencia de todo sus miem­
bros y por mayoría le votos sobre todo lo re lacionado con la admi­
s ión y colocaci6n de las obras y sobre los premios correspondientes. 

Durante las deliberaciones de l J urado, no pDdrán estar presen­
tC's sino los miembros integrantes del m ismo. 

Los fallos de l Jurado erán inapela bles. 
Reunido el J urado, procederá a designa r a un o de sus componen­

tes que actuará como.secretario, quien entregará a l Com isario de l 
Sal6n, d spués de las deliberaciones, e l acta correspondiente. 

l \ RT. 23. La reso luciones del Jurado no estará n condicionadas 
en modo a lguno a lo que haya n resuelto los Ju rados de otros Cer­
támenes. 

VI.- DE LA ADMISION y COLOCACIO DE LAS OBRAS 

ART. 2-+. Ln obras será n entregadas a l Comisario del Sa l6n den­
t ro de l plazo fijado para est' efecto. 

Aln. 2" . No será n adm itidas en e l Salón Oficia l las obra ex­
puesta' en Salones Oficia les anteriores. 

Queda n ta mbién excluidas de l Sal6n las obras a nóni1ll"1s y las 
copias. 

E l Jurado pod rá devolver la obras que se presenten en forma in­
adecuada pa ra su exhib ición , a fin de q ue se las acond ic ione sat is­
factoriamente. 

A RT. 26. Las obras enviadas des::Ie provinc ias deberán venir 
con fl ete pagado, d irectamente a l clocal en que sz efectúe e l Salón 
Oficia l .. Dichas obras será n devueltas a sus a utores con flete pa­
gadero a su recepci6n. 

R r. 27. Desde la cla usura de la recepci6n de las obras hasta la 
ap2rtura de l Sa lón, sólo pod rán entrar a l I cal de la c.'posición el 
Comisario, los miembros del Jurado y el pprsonal de s~rvicio. 

' \R'f. 28. En la Secci6n de Pint ura, se recibirán obras ejecutadas 
en todas las técnicas del arte pictórico (6Ieo, fresco, témpcra, pns­
te l, acua rela, etc.). 

Los e vío d d icha Sección pod rá n comprend('r un conjunto de 
5 olJras, de las cuales e l Jurado s610 podrá ac~pta r t re como máx imo. 

ART. 29. En la Sección Di buj o y Grabado, s~ r cibirá n obras 
ejecutadas en todas las técniC3S del D ibujo y de la Grá fi ca. 



Los envíos de esta Sección podrán comprender un conjunto de 
cinco obras, de las cuales el Jurado ólo podrá aceptar t res como 
máximo. 

l \llT. 30. Los envíos para las Secciones de Escultura y .\rtes 
I\plicadas estarán ujetos a las mi mas limi taciones de número de 
obras presc¡ltadas a l Jurado y d número de obras admitidas que 
en las cc iones a n tes mencionadas. 

t\RT. 31. Ciñéndo e a las d ispo icione de los a rtículos 28, 29 
y 30, los art istas c ' 11 Premio de Honor tendrá n de recho a exh ibir 
hasta tres obras in calificación de l Jurado, y los q ue posean Pri­
mera leda lla o Premio de Primera Categoría , tendrán derecho a 
ex hib ir dos obras si n necesidad de esta ca lificación, dent ro de la ec­
ción en qu haya n obtenido esta recompensa. 

En estos casos, las obras llevarán en lugar v isible la indicación 
correspond ien te. 

VII.- DISi>OSlCIONES GE ERALES 

l\ RT. 32 . La Junta Directiva de l In stituto de Extensión de 
Art s Plást icas fi jará la fecha de la apertura y de clausu ra de l Sa­
lón Oficial. 

ART. 33. l\ s imi smo, propond rá a la Universidad de Chile la 
ex hibición de l a lón Oficial en cua lquiera loca lidad fuera de San­
t iago, con fines cultural s y en la fo rma q ue la Un iversidad deter­
mine, para lo cual los expositores quedan obl igado a proporcionar 
sus obras. 

ART. 3-k La obras no podrán ser reti radas por ningún motivo 
a ntes de la clau sura de l Salón . 

l\RT. 35. Las obras Cl1viadas a l Salón debe.án ser retiradas 
dentro de la emana sigu iente a su cla usu ra. 

Tran currido un período de t res scmanas, la obras que no S a n 
retiradas se considerarán abandonadas por sus autores y se procederá 
a venderla - en púhlica subasta, previa autorización de la Tesorería 
de la niversidad de Chile. E l producto de dicha v nta leberá 
ingresar a esa misma Tesorería, para incrementar los fondos del 
l nsti t uto de t inados a adq ui si ión de obras naciona les. 

ART. 36. La Junta Directiva de l Instituto de Extensión de 
J\r tcs Plástic~s re olverá en última instancia toda dificultad que 
se prod u7ca ell la in terpr lación de este I{egla mento. 

\' II I. - AR¡TICULOS TRA 'SITORIOS 

ARTÍCULO 1.0 [n atención a l acuerdo de l H. onsejo niversi­
ta rio, adoptado en la se ión de l 27 de eptiembre de 1950, q ue su­
primió el Salón Oficial de dicho a ño, con el fin de acu mu lar los fo n­
dos corre p ndiente , e l pre. ente Sa lón llevará como título . SalÓn 
Oficial 1950-1951 en celebración del Centena rio de la Escuela de 
Bella _ \rtes . 

_\ RT. 2.° j 'o obstante lo establecido en el artículo 7.° de l pre­
sente Reglamento, por encontrarse el Comisa rio de Exposicione de l 
Inst ituto de Extensión de rte~ P lástica: fu ra del país, ejerciendo 
las funciones ti Comisa rio de l nvío chileno a la Exposición Bienal 
ol"lp nizada por el i\ l useo de ,\r le Modern ele ao Paulo, en el Sa­
lón Oficial 1950 19.'i1 ejercerá la funcione de Com is::trio el Ase Ol" 

Delegado dd In ,ti t ulo 







HERNANOEZ ARAVE 'A, E. (chileno).- Tucapel 2459. Santiago. 

174. Com posición. 
175 . Cabeza . 

}-IERRER..\ , BERTA (chi lena) .-Escuela de Bellas Artes. Santiag . 

176. Madre e Hijo. 
177. Cariátide. 
178. Figura . 

L 

LARRAÑAGA, T EllESA (chilena) .- Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

179. 1 etrato d" Fr. de G. 

LILLO, M ARTA (chilena).-Escuela de Bell s Artes. Santiago. 

180. Solidaridad. 

LOI'EZ Ruz, lBERTO (chileno).-Villavicencio 340. Santiago. 

181. Guacolda. 
182 . Francisca. 

M 

MAllOL, SERGIO (chileno).-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 

183. oche. 
184. Ahora . 
185. Bronce. 

p 

PINTO, MARINA (chilena).-Escuela d Bellas Artes. Viña de l Mar. 

186. Niño dormido. 

R 

R ICCI, J OLl A (chilena).-Escuela oe Bellas Artes. Santiago. 

187. Cabeza. 
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• 

ROM ... ~, ELIZABETB (chilena) .-Escuela de Bellas Artes. Santiago. 
188. Boce<o. 

ROMAN LATolum, HECTOR (chileno).-Exequiel Femández 3050. Stgo. 

189. Cabeza de Ricardo Román Latorre. 

ROMAN ROJAS, BENITO (chileno) .-Escuela de Bellas Artes. Viña del 
Mar. 

190. Cabeza. 

ROMAN ROJAS, S.UiUEL (chileno).-Exequiel Femández 3050. Stgo. 

191. Julio Arriagada. 
192. Enrique Molina. 
193. Hijos del músico Letelier. 

s 

SANTANDER, RICARDO (chileno).- Alvarez 1322. Viña del Mar. 

194. Gladys. 

SANDER, HERMINIA A. (chilena).-Casablanca 2429. Santiago. 

195. Cab¡.za. 
196. Desnudo. 

SAEZ S. , REB ECA (chilena).-Monjitas 392. Santiago. 

197. Rocío. 

SOTOMAYOR DE MURILLG, ISABEL (chilena) .- Los Chañales)O. Santiago. 

198. Génesis. 
199. Meditaci6n. 
200. Arlequín. 

V 

VICUÑA LAGARRlGUE, TERESA (chilena).-Bueras 142. Santiago. 

201. Cabeza. 
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SECCION ARTES APLICADAS 

C 

CIFUENTES PINTO, EDMUNDO (c.hileno).-S.· Av. 0275. Sa ntiago. 

202. Cartel <Fiestas de la Primavera 1950 •. 
203 . <La Convención de la Industria Gráfica Nacional' . 

F 

FUENTEALBA, MARIA (chilena).-Esc. de Bellas Artes. Santiago. 

204. Acuario-talla directa-o Conjunto de 7 piezas. 

G 

GUZMAN REYES, LUIS (chileno).- Curicó 225 . Santiago. 

205. Cerámica. 
206. Cerámic=:.. 
207. Cerámica. 

M 

MARIN VIVADO, HUGO (chileno).-Gral. del Canto. 444, Santiago. 

208. Arcángel. Esmalte sobre metal. 
209. Fosa común. id. id. 
210. Adán y Eva. id. id. 

MIRANDA, RAMON (chileno) .-Vlctor Manuel 1890. Santiago. 

211. Cerámica . 
212. Cerámica. 

N 

NATTINO ALLENDE , SANTIAGO (chileno) .-Bandera 140 K , 2.° piso. Stgo 

213. Cartel <Naciones Unidas • . 
214. Cartel <Fiesta de los Estudiantes •. 
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Q 

QYARZUN, SOFlA (chilena) .-Talaveras 517. Santiago. 

215 . Un caba llo. 
216. n venado 
217. Siren,a. 

p 

PEREZ, MATlLDE (chi lena).-Santa Lucía 344. San t iago. 

218. endimia. Proyecto para tapicería 
219. Fiesta campestre. id. 

PINTO, MARINA (chílena).-Escuela de Bellas Artes. Viña del Mar. 

220. Los bailarines. Cerámica 
221. El vagabundo dormido. Cerámica. 
222. El golfo. 

R 

ROMAN IWJAS, BENITO (chileno).-Esc. de Bellas Artes. Viña del Mar. 

223. Caballo. Cerámica 
224. El beso. 
225. Acordeonista. 

ROMAN LATORRE, HECTOR (chi leno).-Exequiel Fernández 3050. Sego. 

226. La muchacha y el caballo. 
227. Toro herido. 
228. Caballito. 

ROMAN ROJAS, SAMUEL (chi leno).-Exequiel Fernández 3050. Santiago. 

229. La cueca. P lato. 
230. El Rodeo. Plato 
231. La novia del mar. 

s 

SANDER TRONCOS O, AUGUSTA HERMINIA (chilena).-Casablanca 2424 
Santiago. 

232. Placa. Esmalte sobre metal. 

26 









3882-Edi t. Universita r ia. S. A. 


	MNBA-066-001
	MNBA-066-002
	MNBA-066-003
	MNBA-066-004
	MNBA-066-005
	MNBA-066-006
	MNBA-066-007
	MNBA-066-008
	MNBA-066-009
	MNBA-066-010
	MNBA-066-011
	MNBA-066-012
	MNBA-066-013
	MNBA-066-014
	MNBA-066-015
	MNBA-066-016
	MNBA-066-017
	MNBA-066-018
	MNBA-066-019
	MNBA-066-020
	MNBA-066-021
	MNBA-066-022
	MNBA-066-023
	MNBA-066-024
	MNBA-066-025
	MNBA-066-026
	MNBA-066-027
	MNBA-066-028
	MNBA-066-029
	MNBA-066-030
	MNBA-066-031
	MNBA-066-032
	MNBA-066-033
	MNBA-066-034
	MNBA-066-035
	MNBA-066-036
	MNBA-066-037
	MNBA-066-038
	MNBA-066-039
	MNBA-066-040

